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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngenierÍa de Software

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡co, v: Vital

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archlvo dc Oficlna, AC: Archlvo Central, AH: Archivo Hl§tórico

ACC.(2,: Acceso

C: Confidencial, L: Llbre, R: Restr¡ng¡do

Reglamento Unidades
Académicas2 3 x 5X

La subserie es de conservac¡ón
total en el Arch¡vo Central, las
actas por ser producto de una
autor¡dad colegiada de gobiemo
se convierten en memoria
histórica de la Universidad.

POS-
MIS

H R

El Comité de Posgrados es el organismo coleg¡ado
responsable de asesorar en asuntos de planeac¡ón,

orientación, segu¡miento, evaluac¡ón permanente y
reforma del currículo, especialmente en lo

relacionado con la investigación.
Se reúne por lo menos dos veces por semestre. De

cada una de las reuniones del Comité se deberá
levantar un acta, copia de la cual será env¡ada a los

Decanos de la Facultad.

A cada acta se le deben adiuntar los documentos
pertinentes trabaiados en cada ses¡ón

Se organ¡za por número consecutivo anual.

Se conservan en soporte fls¡co y electrónico.

1.32 ACTAS
Actas del Comité
de Posgrado

Actas

1
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo: VicerrectorÍa Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería de Software

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: Legal, T¡ Técnlco, V: Vltal

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo H¡stórlco

ACC.(2): Acceso

C: Confidenclal, L: L¡bre, R: Restrlng¡do

Reglamento Unidades

Reglamento de
Estud¡antes

1m 1m

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retenc¡ón en el archivo de of¡c¡na

toda la ¡nformación sobre
admisiones se debe remit¡r
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Hojas de
Vida de cada uno de los
estudiantes porque las
adm¡s¡ones forman parte ¡ntegral
de los expedientes y se
convierten en memoria histórica
de la Univers¡dad. La

documentac¡ón conespondiente a
los asp¡rantes no admit¡dos se
conservará en los Posgrados
durante un año, cumpl¡do este
tiempo se podrá el¡m¡nar
med¡ante el proced¡miento
establecido por el Comité del
S¡stema General de Archivos,
cumpliendo la normatividad
vigente.

POS-
MIS

A R

lngresos de estudiantes:
formulario inscripción
(electrónico),
confirmación de pago
(sistema de Tesorería),
evaluaciones de ingreso,
resultados de entrevista,
certificados de estudios
de pregrado, copia del
acta o d¡ploma de grado
de pregrado, documentos
de identiñcación,
certificados EPS.
cal¡ficac¡ones
apost¡lladas,
ensayos,
pruebas,
comun¡caciones.

Conesponde a la inscripción de aspirantes a los
programas de posgrados de la Univers¡dad. El

proceso ¡n¡c¡a cuando el aspirante diligencia la

informac¡ón del formulario de ingreso por el sitio web

de la Universidad y una vez se confirma el pago (en

línea o con las entidades financ¡eras autor¡zadas), el

cand¡dato radica la documentación ex¡g¡da por ley y

por la Universidad para la inscr¡pción en la oficina de
Adm¡s¡ones y Registro Académico con el fin de ser
reg¡strados y ver¡f¡cados en el sistema de
información de la Un¡versidad para entregar la

documentación a las facultades.

Se organ¡za cronológ¡camente.

Se conservan en soporte fisico y electrónico.

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Admisiones

2
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓU OOCUIT¡ENTAL
cLASrFrcAClóru v Rrrexclóru DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenierÍa - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL.(11: valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

RET.(31: Retencióñ
AO: Archlvo de Oficina, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡Yo Histór¡co

ACC.(21: Acceso

C: Corf¡dencial, L: Libre, R: Restringido

3 5

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retenc¡ón en el archivo de oficina
la subserie de Asociaciones de
Facultades D¡scipl¡nares o
Profes¡onales se el¡minará en su
total¡dad med¡ante el
proced¡m¡ento establec¡do poÍ el

Com¡té del Sistema General de
Archivos, Dado que su
documentac¡ón es de caracter
admin¡strativo.

Reglamento Unidades
Académicas

POS-
MIS

A L 2

Asoc¡aciones de
Facultades
Discipl¡nares o
Profes¡onales

L¡stados, d¡rectorios,
¡nformes, memor¡as

Conesponde a las act¡vidades y vínculos con
asoc¡aciones académicas y profesionales af¡nes a las

activ¡dades académicas de los Posgrados con otras
inst¡tuciones de educación superior a nivel nac¡onal o
¡ntemacional.

Se organiza por asociación y al interior del
expediente de forma cronológica.

Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

3.3 ASOCIACIONES

Estatutos Pontific¡a
Universidad Javer¡anaR 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡cina
los ¡nformes se eliminan en su
total¡dad med¡ante el
procedim¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos.
La ¡nformación se consol¡da en el
informe directivo de la

Decanatura de la Facultad.

POS-
MIS

A25.4 INFORMES
lnformes de
Directivos

lnforme

Comesponde al ¡nforme de activ¡dades de una
per¡odicidad, se presenta a la Decanatura para los
fines pertinentes.

Se organiza cronológ¡camente.
Serie electrón¡ca.

3
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN oocult¡ENTAL
CLASIFICACIÓru Y NTTTruCIÓru DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

vAL.(11: valor
A: Administ.ativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnico, v: v¡tal

RET.(3): Reteñción
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo C€ntral, AH: Archivo Histólico

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡denc¡al, l-: Libre, R: Re§tr¡ngido

Reglamento de
Estud¡antes
Reglamento Unidades
Académicas

1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la ¡nformac¡ón sobre
matrículas se debe remit¡r
d¡rectamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Hojas de
V¡da de cada uno de los
estud¡antes.

POS-
MIS

A R 1m

Matricula es el acto por medio del cual una persona

se incorpora a la Universidad, adquiere o renueva su

calidad de estudiante regular, queda adscrito a uno o

varios programas académicos, y asume el

mmpromiso de cumpl¡r con todos los reglamentos y

normas de la Universidad. Los Programas
Académ¡cos dirigen, coordinan y participan en los

procesos relacionados con las matrículas de los

estudiantes. Los posgrados en coord¡nación con la

Secretaría de Facultad ¡ngresa los datos al s¡stema

de información de la Un¡versidad para solic¡tar la

exped¡c¡ón de la orden de matrícula financiera por la

Oficina de Tesorería de la Universidad.
Se organiza cronológ¡camente por semestre
Se conservan en soporte físicoy electrónico.

Matrículas,
órdenes de matrícula,
solicitudes de
facturación, recibos de
pago, afil¡ac¡ón a Plan
Obligatorio de Salud
(electrónico)

49 MATRÍCULAS

Reglamento Unidades
Acádém¡casx 10x

subserie es de crnservación
en el Archivo Central porque

desarrollo de los currículos

o profes¡onal dentro
de una perspect¡va de formación
¡ntegral, según las d¡rectrices del
Proyecto Educat¡vo de la
Universidad y se convierten en
memoria h¡stór¡ca de la Facultad
y por ende de la Univers¡dad.

la excelenc¡a

POS.
MIS/O

DA
vlH R 8 2

Los currículos refle.¡an el perf¡|, los ob.ietivos' la

estructura y metodologías de enseñanza de los

programas y a su vez integran oportun¡dades,
experienc¡as y activ¡dades de enseñanza -
aprendizaje que corresponden a los propósitos

específicos de formac¡ón en una disciplina o
profesión. El diseño, desarrollo y realizac¡ón de los

cunículos hacen posible la formación integral de los

estudiantes.
El director de posgrados debe presentar al Decano,

para el trám¡te correspondiente, las propuestas de

reformas de curriculos de los posgrados, estas

son producto de la revisión, estudio y

de los Com¡tés de Posgrados de

modo debe mantener actualizado el sistema de

cunicular de los posgrados y conservar

la información histór¡ca de los currículos.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

Currículos,
reformas curiculares,
acta Com¡té de
Posgrados (copia),
lnformes.

82.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Currículos

4



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenierÍa - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL(1): Valor
A: Adminlstrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡ttór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

RET.(31: Retenclón
AO: Archlvo de Oflclna, AC: Archivo Central, AH: Archlvo Histórlco

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, t: Libre, R: Rertr¡ngido

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Currículos y Planes de
Estudio

10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque

los Planes de Estudio son
componentes cuniculares y se
convierten en memoria histór¡ca

de la Facultad y por ende de la

Universidad.

V/H L 2 I xPOS.
MIS

El plan de estudios es uno de los componentes

cuniculares que esta basado en las as¡gnaturas y
permite la planificación de conten¡dos, t¡empos,

espacios y acc¡ones que resultan bás¡cos para

alcanzar el perf¡l del egresado propuesto en el

Currículo.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

Planes de Estudio

Planes de estudio,
refomas, ¡nformes,
autoevaluac¡ones82.1

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo Central
esta subser¡e documental se
deberá eliminar en su total¡dad
mediante el procedimiento

establecido por el Comité del
Sistema General de Archivos
porque es documentac¡ón de tipo
administrativo.

Reglamento Unidades
AcadémicasA R 2 5 7POS-

Mts

La consejería académ¡ca es un serv¡c¡o que el

Programa Académico ofrec€ a los estud¡antes para

logro de los propósitos señalados en la

¡ntencional¡dad formativa de los cunículos
profesionales y/o disc¡plinar¡os.
El director del Programa Académico acompañará al

estud¡ante en la toma de dec¡s¡ones relacionadas con

la organ¡zación de su plan de estudios y
ad¡cionalmente debe informar, orientar y dirigir a los

estudiantes del programa en aspectos relacionados

con su formac¡ón así como adelantar procesos

académicos - admin¡strativos; la información es

actual¡zada en el módulo de consejería de los

s¡stemas ¡nformativos de la Un¡vers¡dad; si la

consejería académica condujo a algún otro trámite

este quedará en la Hoia de V¡da del Estud¡ante.

Se organ¡za por nombre del estud¡ante y de forma

cronológica.
Ser¡é electrón¡ca.

el

Consejerías
Académ¡cas

Solicitud de asesoría
manifiestos de intención
del estud¡ante (verbal, vía
e-ma¡l)
recomendaciones del
@nsejero (verbal, vía e-
ma¡l)

82.8
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

5
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN OOCUIVIENTAL
CLASIFICACIÓru Y RTTTruCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenierÍa - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VA[.(1]: Valor
A: Adñ¡r¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórlco, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

RET.(3): Retención
AOr Archivo de Of¡ciña, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

ACC.(2): Acc€so
C: Confid€nclal, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

2

Una vez cumpl¡do su t¡empo de
retención en el archivo de of¡cina
la ser¡e documental se deberá
eliminar en su totalidad mediante
el proced¡m¡ento establec¡do por
el Comité del Sistema General de
Arch¡vos, los originales reposan
en la Ofc¡na de Promoc¡ón
lnstituc¡onal.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

Folletos del programa
académico

Los posgrados con el apoyo de la Ofic¡na de
Promoc¡ón institucional y s¡gu¡endo las directrices de
la Universidad promueve los programas académ¡cos
y orienta a los aspirantes y a los ¡nteresados en ellos
en d¡versos eventos como por ejemplo ferias
un¡vers¡tarias en colegios, en Expojaveriana, v¡s¡tas
guiadas y eventos académ¡cos.
Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

POS.
MIS

A L 299
pRorvrocrór.,r

INSTITUCIONAL

3 x 5X

La serie documental Redes de
Cooperación, es de
conservación total en el Archivo
Central dado que establece
colaboración e intercambio de
conoc¡miento entre la Un¡versidad
y entidades académ¡cas
s¡milares. Una vez terminado el
t¡empo de retenc¡ón en el archivo
de of¡c¡na se deberá eliminar la
copia de los convenios y

comun¡cac¡ones por parte del
responsable del Arch¡vo de la
un¡dad mediante el
procedimiento establecido por el
Comité del Sistema General de
Arch¡vos, los or¡ginales reposan
en la Oficina JurÍd¡ca, los
¡nformes se enviarán para
conservación permanente.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

104

Convenios marco o
específicos (cop¡as)
comunicaciones e
informes-

Corresponde a la documentación e información
generada para promover y mantener las relac¡ones
de cooperación y participac¡ón con instituciones y

organismos nacionales e ¡nternacionales y ent¡dades
académicas sim¡lares a los de la Universidad, la
part¡c¡pac¡ón de los Posgrados en estas relaciones
de cooperación contribuyen a su consolidación y
desarrollo.
Se organiza por nombre de lnstituc¡ón y al interior del
m¡smo en orden crónológico.
Se conserva en soporte fís¡co y electrón¡co.

POS-
MIS

H R 2
COOPERRCIÓtt
REDES DE

b



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLAS¡FICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoria

Subfondo: Vicerrectoría Académica

Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL.(1): válor
A: Administ.at¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Hi§tórlco, L: Legal, T: Técnlco, v: v¡tal

REf.(31: Retenc¡ón

AO: Archlvo de Of¡clna, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico
ACC.(2): Acceso

C: Confldenc¡al, L: L¡bre, R: Restr¡n8ido

Ley 1 188 de 2008 del

CtrEre$ de la Republi€
por la ffil s regula el

reg¡stro Elifi(Edo de
pro$am* de ed.rc€cidl
superior y s dictan otras
d¡sposic¡rc.
Deseto 2566 de 2003 Por el
Mlsestablffilas
sdidmmínimsd€
€lidad y dqnás requis¡tG
paÉ el ofrsimiento y
desarollo de progrmas
madsnicdeedE¡m
sr"psitr y se dictm otras
disposic¡(re
Dseto 1295 de 2010: Ptr
olffil s redañsta el
registro elificado de q€
trata la Ley 1'188 de 2008 y
h ofsta y destrollo d€
progrtrms ffidemi@s d€
edu€ción superior. Capítulo
l[.
Csstitrcim Política:

Aftidlo 67, 6table +e la
Edmim Swerir es un
ssv¡c¡o prbl¡co, tim uE
ftrrc¡ón w¡d. Artíulo 69,
garmliahanmía
mivsita¡a.

R 8 2 x 10x

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los Programas
Académicos de Posgrados con
el fin de garantizar a la sociedad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requ¡s¡tos de calidad y por tal
motivo se convierte en memor¡a
histórica de la Universidad.

POS-
MIS/O

DA
H

El Registro Calificado es el mecan¡smo que perm¡te

garant¡zar el cumpl¡m¡ento de las cond¡ciones
mín¡mas de cal¡dad de los programas académ¡cos
requisito ¡ndispensable para que se les otorgue por

un per¡odo de s¡ete años, cuya renovación está sujeta

a un proceso de verificación y seguimiento sim¡lar.
Estas cond¡ciones se presentan al Ministerio
med¡ante un informe y se constatan med¡ante una

vis¡ta, recogen lo que se conocía como'estándares
mínimos de calidad'y en ellas se establecen criterios
y niveles específicos de cal¡dad, de los cuales se
pueden desprender iu¡cios de valor sobre la viab¡lidad
y pert¡nencia de un programa.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

Reg¡stro calif¡cado,
Resoluciones del registro
calificado Ministerio de
Educación Nac¡onal
(cop¡a)
convocatorias
Vicerrectoría Académica,
propuestas para
acred¡tación,
autoevaluaciones
comunicaciones

174
REGISTRO
CALIFICADO

7



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngenierla - Maestría en lngeniería de Softrvare Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL(1!: valor
A: AdmlntatÚt¡o, C: Contsble, F : flffil, H: HÉtórl.o, L: L€t.|. f: Trknl@, v: Vlt¡l

ACC.(21;Ams
C¡ Cocfldrncial, L: UbrG, R: Rcstrlna¡do

nET.lSl: Rrtcnc¡úñ
AO: Archlvo dG Ofldne, AC: Atchlw C.ntr.L AH: Archl$ HEtórlco

Una vez el trabajo de grado

tem¡na su gest¡ón, se deberá
enviara la BiblioEca General,
dondé será consenrado
pemanentemente en med¡o
magnético, 6n el objtlto de
Íac¡litar, ditundir y promover el
aprendizaje, la enseñanza y la
invesüge¡ón.

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglarnenb de
Estud¡antes

POS-
Mts

T L 1 1

Trabaros de Gfado
de Especialización
y l,iaestría

Trabajos de grdo

El habajo de gra<lo €s el qercic¡o de profundización
que el estudiante del pGgrado (ma$trla) realiza
para fiortatecer las coÍlpetencias adquiridas durante
su proceso de brmackin.
El Trabajo de Grado se organiza (vers¡ón digital) por

nombrc del fabajo de grado.

58.2
TRABA.'OS
GRADOYTESIS

DE

I
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngen¡ería de Software

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VAL.(1): Valor
A: Adñ¡n¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histór¡co

ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Rettr¡ngido

2

Cumpl¡do el tiempo de retención
en el Archivo de Ofic¡na, se
deberá elim¡nar mediante el
procedimiento establec¡do por la

Coordinac¡ón del Archivo Central
dado que el orig¡nal deberá
reposar en la Ofc¡na Jurídica.

CODIGO CIVIL DE
COLOMBIA Ley 57 de
1887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Estatutos de la
Pontific¡a Un¡vers¡dad
Javeriana
Manual de Normas y
L¡neamientos
Generales de
Contratac¡ón O&M.
Reglamento Orgán¡co,
Pontif¡cia Un¡versidad
Javer¡ana Seccional
Cali

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de ta

Univers¡dad para la consecución de sus objet¡vos y

los expedientes que conforman son un¡dades
documentales complejas (acompañados de otros
documentos),
Se deben rem¡t¡r a la Of¡cina Juríd¡ca todos los
documentos legales (originales) de cada contrato.
La organ¡zac¡ón es por número de contrato.
Se conservan en soporte fÍsico y/o electrón¡co.

OJ L R 2't 3.1 CONTRATOS
Contratos de
Prestac¡ón de
Servicios

Formato solicitud
elaboración de contrato,
fotocopia de la cédula de
ciudadanía,
copia de pagos a Salud y
Pens¡ón
fotocopias del registro
único tr¡butar¡o - RUT,
¡nformes
contrato,
cuenta de cobro,
factura,
acta de f¡nalizac¡ón del
contrato

A R 2 x 2X

La subserie es de conservación
total en el archivo de ofic¡na ya
que permite recuperar en un

momento dado la memoria
histór¡ca de los archivos de la
Maestría en lngeniería de
Sofúare y así mismo llevar un

control del manejo de archivos
para futuras consultas.

Reglamento Orgánico
Seccional Cali

Acta de entrega de
archivos, inventar¡os de
archivos

Corresponde a la organ¡zación, mantenim¡ento y
seguimiento de los datos, libros, arch¡vos y

comun¡cac¡ones de la Maestría en lngenierÍa de
Software.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

AC24.1 INVENTARIOS
lnventarios de
Documentos y
Archivos

I
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo: V¡cerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería de Software Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

vAL.(U: valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Hittórico, L: Legal, T: Técnico, v: vital

REf.(3): Retención

AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Ceñtral, AH: Archlvo H¡stórico
ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Restr¡ng¡do

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal CaliA/C R 2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo de
Of¡cina, se deberá eliminar
med¡ante el procedim¡ento
establecido por la Coordinación
del Archivo Central . La
información se verá refle.iada en

los estados f¡nancieros de la

Universidad.

VAD-
CYP

Presupuestos de
las Unidades
Admin¡strat¡vas

Propuestas de
presupuesto, ¡nformes de
superv¡s¡ón y seguimientc
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de
desarrollo, de presupuesto, de invers¡ones, adic¡ones
y cambios presupuestales, buena parte de esta
información esta en medio electrónico.
La información y seguimiento del presupuesto se
encuentra en el aplicativo.
Se organiza cronológ¡camente.

36.3 PRESUPUESTOS

Reglamento Orgán¡m
de la Seccional Cali2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el Archivo de
Of¡cina, se deberá eliminar
mediante el procedimiento
establecido por la Coordinac¡ón
del Archivo Central. La

informac¡ón se verá reflejada en
los estados financieros de la

Univers¡dad.

VAD-
CYP

c R

Corresponde a los soportes y seguimiento de la

Ejecución Presupuestal.
La información y seguim¡ento del presupuesto se
encuentra en el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrón¡ca.

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuciones
presupuestales

Reglamento de
Personal
Admin¡strativo
Reglamento del
Profesorado

A C f

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de ofic¡na,
se deberá el¡m¡nar med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del S¡stema General de
Archivos. La ¡nformación se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluac¡ón y Mejoramiento
admin¡strado por la Oficina de
Gestión Humana de la

Univers¡dad. Las evaluac¡ones de
los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

VAD-
GH

Evaluac¡ones, planes de
mejoramiento, informes

Corresponde a los soportes relacionados con la

evaluac¡ón de la gestión a través del Sistema de

Evaluación y Mejoram¡ento. La evaluación
contempla un d¡álogo evaluador - evaluado, sobre la

informac¡ón obten¡da a través del sistema y el

establecimiento del Plan de Mejoram¡ento con
acciones y compromisos que a su vez deben
verificarse med¡ante seguimiento en las fechas
establecidas, en un espac¡o de retroalimentac¡ón
evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de
resultados y desempeños académicos de los
profesores responsables de la actividad docente de
la Carrera.
Se maneja fís¡ca y electrónicamente.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE LA
GESTIÓN
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Maestría en lngeniería de Software

Aür legal: la infomación conteñ¡da en este deurento, erá paÉ el ue erclusivo de la Pontific¡a Unive6idadJaveriana,

autorización expree de la Oficina de Archivo CentEl de la Pohtific¡a UñireE¡dad Javeriana.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

*rá responsble por

Código: SC-VAC-FING-POS-MlS

VconeMción en G¿ón de qre contiene ¡nfomc¡ón de erácterconñdencialo privileg¡ada. Esta infomc¡ón no podá er reproducida totalo parcialrente, slvo

VAL.(U: Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡co, v: v¡tal

REf.(31: Ret€oclón
AO: Archivo de Of¡clna, AC: Archlvo Central, AH: Archivo Histórico

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡d€nclal, L: Libre, R: Restrlng¡do

FIRMA

FECHA

FIRMA DE QUIEN EI.ABORA
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESIDENTE COMITÉ DEL SISTEMIA GENERAL DE ARCHIVOS sEcRErAFrOrE(íRAL sEC

-Jp vfult
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